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La Consli tución Pülitil::t fL'gu la la n;\I:)una liuau \.: hih:na dis¡ inguil::nt.lo c!ll r~ SIlS d iver
sas fue1l1es. a sabcr. las denominadas "fuentcs naturales 1I originarias" ) ··juclltcs 

dcrivadiJ s o adquiridas" de la nacionalidad. 
Las ll amadas fuentes nat urales comprenden los hechos de: la na tura leza o de 

canit.:ler fi sico que la ley considera luibiles para <.1ar origen a la nacionalidad. Aquí se 
distinguen dos principios: el ¡liS sol¡.'i (nacionalidad según e l lugar donde se produce 
el nacimiento) y el ¡liS scmgllillis (nacionalidad según la filiaci ón, esto es, según la 
nac ionalid"rJ Jt: los ascendie:ntcs inmediatos en grado). 

Basado en d principio de l ills sang llinis nuest ro conslituycnu.: fllnnula la 
siguientt! regla: 

·'AI1. 10. Son chiknos: 
2° Los hijos de padre o madre chilenos nacidos en territori o ex tranjero. 

hall ándose cualquiera de éstos en actua l servicio de la Rcpublica. quienes se consi· 
derarán para todos los efectos como nacidos en el tClTitorio chileno." 

Corresponde . entonces, confonne a lo solicitado. intentar esclare!.: !!r d alcance y 
sentido dI! la t:xpresiólllicl/W! selTir.: iv de la }«(!púhlica . 

2. : ¡ IIIt't·I:~/¡.:n(es hi.)/ÚnCW 

El precedente de 1 .. norma contenida en el N" 2 del Art. 10 de la c.P.J{. de 1980 lo 
encontramos en el tex to de la Constitución de 1833 1. la que en su t\nicu lo 6° esta · 
blecía: 

Se agradecen las inleresallles obselVaciones ht!'chas al borrador de estc trabajo por el 
profeso r Alan Bronfman. 
La Constitución de 1822 prescribía: "Art. 4°. Son chilenos: ( ... ) 2" Los hijos de chileno y 
de chilena. aWlque hayan nacido fue ra del Estado". Por otro lado. la Constitución de 
1823 estableció: "ArL 6°. Son chi lenos: ( ... ) 2° I.os nacidos en otro país. si son hijos de 
padre o madre chilenos, y pasan a domicili arse en Chile". Como puede observarse. no se 
exige en ningwla de estas reglas el st:rvido de la República. por lo que la disposición de 
1833 constituye una creación original en nuestro ordenamiento timdamental. 
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"Art . 6° , Son chilenos: 
20 Los hijos de padre o madre chilenos. nacidos en tcrrilorio extranjero. por 
el sólo hecho de avecindarse en Chile. Los hijos de chi lenos nacidos en el 
terri torio extranjero. hallándose el pudre en actual servido de la Rep ública, 
son chilenos aun para los efectos en que las leyes fundamenta les, o cuales· 
quit:ra olras, requie ran mH:imienlO en e l terrilorio chileno". 
Oon Manuel Carrasco Albano comentando esta nOl1na sei'la ló: 
"[os chileno ... ' que se h¡¡¡hm en el exrerior, desempeñando olglÍfJ carg() () sir
viendo de algún modo a la República, no pueden ser casli~ados p or un~l 
ausencia lilil al paú , privando a .HlS hUos dí' alguno Je los privilegios ulor

gados a los demás ciudadanos_ Por e.W q/le la Constíludán <'xliende eljúero 
de extrtlterriwrialidad rt!speclu de aquéllos. habilitando a SIIS hij us (1/01 "01'0 

los efi!dos en quc las leyes requieren nacimiento en el terrilorio chileno. Tal 
Vi':; no hay una ra;:ón puderosa para neRa r el mismo privile~io a los hijos de 
chilenos que no han servido al país en el extranjero en pueblos como el 
nuestrO que, por su .úruac:ión topográfit:a y por su natural tendencia. sien/('n 
esa exponsión l/ue los lanza al ex/erior. en que la emigraciún y los viaies son 
continuos, no pare,,'e justo dctener esa corrienle con sem(~janles restricc.:io
nes,,2. 

Debe haccrs~ presente que si bien las caracteristicas de las re laeiom:s interna
cionales de ese entonces nutren la idea de lma interpretación restringida de la regla -
comisiones O destinos con el carácter de dip lomáticos- es posible comprobar la exis
tencia de importante doctrina en el sentido contrario. esto es. favorable a una inter
pretación amplia del pasaje citado. Así. después de anali zar la situación particular de 
un descendiente de Andrés Bello nacido en Londres, concluye Hlilleeus; 
"Dispos iciones de esta e:-,pecirt deben s iempre ampliar.w:! en su interpretación. por
que sun de carácterfávorable "3 . 

Sucedió al texto de 1833 la COllSlirución de 1925. la que en lo pertinente esta· 
blecía: 

2 

) 
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"Art. 5°, Son chilenos: 
2° Lo~ hijo~ de padre o madre chilenos, nacidos en territorio extranjero, por 
el s610 hecho de avecindarse en Chile. Los hijos de chilenos nacidos en el 
extranjero, hallándose el pudre () la madre en actual :-"ervic:io de la Repúbli<:a. 
son chi lenos aún para los efectos en que las leyes fundamentales, o cuales
quiera de ellas, requieran nac imiento en el territorio chileno". 

C.I\RRASCO A LBANO. Manuel. ('omen/urjo.l- u fu ('onSlilllción PofÍli!.:a de 1833. Imprenta 
y Librería del Mercurio, Valparaíso, 1858. p. 3R. 

HlJNEEUS. Jorge. La ComlitllclOIl ante el ('ong/'t!.w. Tomo L Imprenta Los Tiempos. 
1879, p. 24 , La conclusión de Huneeus. frente a la situación de un hijo de Andrés Bello 
que participa en un proceso electoral como candidato a diputado es. senci llamente. sor· 
prendente. En efecto, después de constatar que al momento del nacimiento de don Juan 
Bello, su padre no er" chileno y de reconocer que en ese período tampoco era funciona
rio de la legación de Chi le, Huneeus admite que, en lilS interpretación amplia del 
precepto, debe concedérsele el beneficio de la nacionalidad chilena. 



Como puede apreciarse. el cambio respecto del texto precedente es mínimo, y 
sólo se limita a comprender a la madre en la regla especial de la segW1da parte del N° 
2 del Art. 5". 

Del texto de la Constitución de 1925 se llega a la obra fundamental de 1980, la 
que no introduce mayores cambios. salvo el de descomponer el ~ 2 del Art. 5° de su 
precedente en dos números (actuales 2 y 3 del arto 10). 

3. Sentido de la expresión actual 

La exigencia de hallarse cualquiera de los padres "en actual" servicio de la Repú· 
blica se entiende cwnplida desde que algwlo de ellos se encuentra nombrado en esta 
condición al momento del nacimiento de la persona que reclama la nacionalidad 
chi lena. 

Dicho de otro modo, que el servicio deba ser actual significa que debe existir un 
vínculo jurídico de servicio a la República. que se inicia con el nombramiento, al 
momento de verificarse el hecho del nacimiento. Dc manera que, si a la fecha del 
nacimiento, el progenitor ya había cesado en el servicio a la República, o aún no 
adquiria su condición de servidor, el nacido en territorio extranjero no gozará del 
privilegio consagrado en el N° 2 del Art. 10, por lo que. para adquirir la nacionalidad 
chilena, le será necesario cumplir con los requisitos adicionales que establece el N° 3 
(avecindarse por más de un afio en Chile). . 

Este ha sido el significado que le ha dado la doctrina nacional4 . 

4. Sentido de la expresión servicio de la República 

La frase "servicio de la República" admite al menos dos interpretaciones. 
Una interpretación restringida podría entender la frase referida exclusivamente a 

la representación oficial de la República de Chile anle otros paises u organismos 
internacionales. Esta interpretación se avala en cuantO el ND 2 del Art. 10 C.P.R. es 
una norma de carácter excepcional frente a la regla general (No 3 del mismo articu
lo). 

La otra interpretación, más amplia, sostiene que el servicio a la República puede 
ser de cualquier naturaleza , ya que el texto de la Carta Fundamental no di stingue. 
Esta interpretación generosa de la frase "en actual servicio de la República" parece 
imponerse en la doctrina que ha analizado el precepto en cuestión. Así lo corrobora 
el texto citado de Jorge Huneeus. 

Con todo, es necesario reconocer que esta interpretación no puede desconocer el 
carácter excepcional de la noma en cuestión, conforme al cual ellas deben ser inter
pretadas restrictivamente. En este sentido, la exégesis debe delinear el significado de 
un ténnino de suyo amplio ("República"), no defInido por el constituyente, 
otorgándole un contenido específico propio. 

4 Cft. Respecto de la norma de 1980: VERDUGO M., Mario, PfEFFER U., Emilio y 
NOGUEIRA A.. Humbcrto, Derecho Conslitucional, T. l., Editorial Jurídica de Chile, 
1994, p. 141. En relación a la nonna de 192.5: SILVA SASCUÑÁN, Alejandro, Tratado de 
Derecho ConsliJucional. T. II, Editorial Jurídica de Chile. 1963, p. 126 Y 127; SER
NASCHJNA GoNZÁLEZ. Mario. Manual de Derecho Constitucional, Editorial Jurídica de 
Chile, 1958, p. 80 Y 81. 
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Comt!ntando d precepto de la Constituc ión de 1925 el profesor don Alejandro 
Silva Bascuií.án sostuvo; 

"A'jlli (. .. ) l/O hay wnhigiied/..u.l alKwUl. pues/o q/ll': lus sc:rvióvs a Chile jJW.'

den "ealizorse por uno 11 olro de los progenitores No se prt:d.m tampoco la 
l/alllrale:1I dd !,<, ,.vidu. st"!:'mpre que sea ('ti el de la Repúhlica. () sea. en d 
del t.·.Hado de (·hile. (." o l1l.:ehído en SI / senr¡do amplio. IlO .H)!O dc los poderes 

!Jlíhlico.\" () ele! (iohiemo () Poder F}eclIlh'u, sinu qllt' d I! cuolt/uiera de lo.\" 

(irganos qUI! integran el I::s/(Ido. [lna ht!c(l otorgada p or mll!Slro Guhierno al 

podre 1) /II/.l(lrt, chile"u. daria lugar ti hl .d /Jlar.: iáll en estudio. no wiÍ l/na bl.'(·/"/ 

dc un /:,'s/(u/o /,,'xtnmjero, a menos tl'te sea dada en l/II acuerdo o compromiso 
nm el ~SIlJ(J() de ( 'hile ··S. 

En el mismo sentido se pronW1cia don Mario Dernaschina6, el qUt: se mantit:ne 
bajo la Constitución de 19807. 

Refuerza la argumentación en tavor de lUla interpretación amplia de la norma. la 
ci rCwlstancia de que el N° I del artículo en comenl0. al r~gular el ;¡IS sofis contemple 
la situación de los ""hijo.'¡ de exr,.w1;ero.,· que se elll.:llentrel1 en Chile en sen.'ido de Sil 

Gobierno". Como los dos primeros numerales del An. 10 contemplan para la regu
lación de una situación similar los conceptos dc :'Gobicmo" y "Rt:públicá", parece 
forzoso concluir que se trata de expresiones con Wl distinto signincado. Los I\.rt:s. 4. 

24 Y 4& N° 1. entre otros. pcnnitcn a su vez deducir que el témlino " República" es 
bastanll.: má. ... amplio que el de Gobiemo y. por lo tanto , el servicio a e lla va mucho 
más allá que la colaboración en alguna de las tareas que se:ñala. por ejemplo, el capí
tulo cuano de nuestra Constitución (entre las que destaca la conducción dI.: las rela

ciones intcmacionalcs). 
A pesar de que. como hemos sostenido. la re fercm:ia al concepto "República" es 

amplia, ella no puede extenderse de manera ilimi tada. pues no ha de olvidarse la 
nalUralen excepcional de la regla en cuestión . De más está decir que la comprensión 
en exceso amplia del mandato constitucional puede importar un atemado contra la 
garantía relativa a la igualdad ante la ley, la que prohibe el establecimiento de dife
rencias arbitrarias. 

Para evitar tal exageración y delimitar el contenido de dicho concepto puede 
recurrirse a lo que se conoce como la organización jurídica de la Republica. esto es. 
el Estado. Pese a que pueda parecer innecesario advertirlo. se observa que este 
recurso hermenéutico es sólo un criterio indicativo. el que en ningún caso pucdl! 
llevar a una conclusión similar a la que se derivaría del hecho que el constituyente 
hubiese utili zado la expresión Estado en el luga r donde coloca República. Por lo 
mismo. en una primera aproximación, conviene precisar las entidades que quedan 

5 

6 

7 
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SIl.VA BA SCUÑAN, Alejandro, TrClwdo de J)e/'{!( .. ho ConSTitucional. T. [1. Editorial Juridi
<.:<1 de Chile. 1963, p. 126 )' 121. 

"Ambus padres deben ser chilenos. y el padre o la madre deben estar en actual servicio 
de la República. es decir, al momento del nacimiento deben estarse prestando los servi· 
cios, cuya naturaleza la Constitución no reglamenta ni restringe.... BERNASCHINA 

GONi'.ÁI.EZ, Mario. op. cit., p. 82. 
VERDUG O M., Mario, PFEFFF.R U .. Emilio y N(J(jUEIRA A., Humberto, ()P cit., p. 145 . 



t.kn tro ,.le este conu.:pto. así r.:Onln las ncr.:esarias ampli i'lc iones de la idea de Estado 

que penn ilcn aproximarla al téllll ino Rcpubli ca. 
J)elllro del concepto de Estndo se comprenden lodo$ los órganos o t:ntidadcs qut': 

forman palk lk algunos los pudlTes públit:os indicados por la Constitución . y a los 
que ella misma ha nominado "órganos del F stado·'B . Aquí se encuentran incluidos: la 
Admí nist ri1 ción9 , el Poder Legislativo, el Poder Judida!. d Tribunal Constitucional. 
los Trib unal es Flectonlles. la Contraloria General dI.! la República, las Fuerzas 
A rmadas, de Orden y Seguridad Pública. el Consejo de Seguridad Nacional. el 
nallc~) Central y' los MLUlicipios. No parece cuestionab le afi rmar que encontrándost.: 
una persona a l servicio de a l ~uno Je los órganos enumerados se entiende estar al 
~ervi(,;i(l de la Repúblic;'l . 

Si ~e agOlar<l ¡H.~ U! d akallí.:e de la expr~s ¡ón. esta ri amos enmendando por nuí..'s· 

11',1 cuenta y ri t: sgo la COIlSliwció!L ubi cando la t:;..:p rc~ i ó n Estado allí dond\.': di l:c 
Rq)ública. La intención del constituyente dene entenderse más amplia, en el sentido 
(h..' re conocer)' premi ar el servic io público en e l ext ranje ro. A este respecto. cOllsid~ -

1'<1I1do el escaso debate que generó la disposici ón en la ('omis ión de Estudios para 13 
Nue va COllstit ución 10 y 10 pequeiio del camhio introducido por el Constituye nte de 
1925. dl'bc rl.'{mllurse el sC llIido de la mismo en la Carta de 1833, la cua l intcnta pro· 

teger de ma nera espccia l a los chilenos que cumplen ~ITI cOrllClido puh li co en e l e;.;: le· 
dol'. 

Este fundamento de la norma abn: [a posihilidad. muy excepcional. de conside
rar comprendidos en el "servicio de la RepúbIÍl.:a· ' a 4uicnes desempeilan lareas en 
instituciones que. si bien en un sentido estricto jurídico fomlal no son pune inte· 
grante del Estado. se aj ustan a la naturakza de un ente públi co. Tal sería e l caso. por 
t:jemplo. de un particular becí.'I do por el Estado quc adquiere el compromiso de pres
lar. a su retOnlU, un sl'fvicio espedfico ti la Repúb lica o de un funt.' iunario de la Cor
poración Nac ional Foresta l que viaja para re,lli z<Jf estudios de postgrado. e tcétera . 

Para precisar e l a lcance de la l:xprcsión República . puedc reviS<Jrsl" la n3lUraleza 
del órg.ano que encomienda e l servic io en el ex terior. Para estos efectos, es necesa ri o 
descubrir en la institución que corresponda las siguientes notas 11 : 

8 Vease. por ejemplo. Arts. 5° indso 2°, 6" Y r de la C. P.R. 

Sin duda quc es la Admini mación del Estado (órganos re!;.ulados pur la Cana Funda· 
tnt'ntal en los capitu los IV y XIII ) el segmento compuesto por el mayor numero de cllli
dades púb li cas (usando la terminología dd constim)'cl1Ic: entidades fiscales centralizadas 
y descentralizadas. las instituciones semifiscalcs. los entes autónomos, empresas públicas 
creadas por ley. etcétera). 

10 En efecto. durante la Sesión 63" (19 de agosto de 1974), no se tuvo oportunidad de defi , 
nir el concepto, por el contrario. l a~ alusiones a él son muy dispares: "servido patri0tico" 
(A. Silva. p. 7). "servicio del gobiemo" (E. úrlú:.::ar )' E. Evans. p. 11), "servicio d~ 1<1 
Repúbli ca" (J . Guzmán. p. 12). "servicio del país" (E . On llzar. p. 12). "servicio <1 Chi le" 
o "~ervic io a la palri,," (A. Sil va. p. 13). De las observaciones fonnuladas (Iodas relacio
Ilada~ con el personal diplomatico) se puede deduci r que l o~ comisionados lell ian muy 
presente la idea de reprt!$cnlación de la República de Chi le como necesario elemento 

11 
asociado al "servicio de la República". 

P1Clon' A RR,l\ l :, Pedro, "Transformaciones en la urg<1nización ad!llinistrati va" en Rel'/sta 
dt: /)erecJ¡o VI, Ediciones UniVers itarias ue V<-tlparaisu. 1982, p. 349 Y siguientes 
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l e' Ha de tratarse de entidades que tienen bajo su responsabilidad la gestión de una 
actividad de servicio público tendiente a satisfacer necesidades de interés gene
raL 

2" Deben ser entes que poseen y administran lU1 patrimonio y recursos pertenecien
tes directa o indirectamente al Estado. En otros tém1inos: se destinan recursos 
públicos para el logro de los fines propios de estas instituciones. 

}" Es necesario que tales instituciones sean controladas o dirigidas por el Estado en 
su funcionamiento a través de directivas que concretan los programas de 
Gobierno dentro de los límites indicados por la Constitución y las leyes. Las 
entidades que no son controladas por el Estado (por ejemplo. aquellas en las 
cuales participa como accionista minoritario) no merecen ser incluidas dentro de 
la categoría que podría dar lugar al privilegio del Art. 10 N" 2 de la Constitución 
Política. por cuanto no puede asegurarse que las decisiones adoptadas por tal 
ente persigan tUl fin de carácter público. Además. si la participación del Estado 
es minoritaria. podría romperse el principio de la igualdad ante la ley en la 
medida en que no se otorga el beneficio de la nacionalidad -en las mismas con
diciones- a quien es hijo de personas que laboran en entidades íntegramente pri
vadas. 
En los términos descritos es perfectamente posible considerar la inclusión de 

organizaciones constituidas confomle al derecho privado dentro de las t'T1tidades (:1 

cuyo servicio puede encontrarse quien invoque el privilegio en comento. Sin 
embargo. para efectos de la seguridad jurídica, es necesario reglar esta situación a 
través de una ley interpretativa, en especial si atendemos la relevancia de la regla del 
Art. J O en relación con el Art. 25 de la Carta Fundamental. 

s. Acerca del órgano encargado de definir el alcance y sentido del precepto 

La Constitución ha asignado, en su Art. 12, al Poder Judicial. a través de la Corte 
Suprema. la función de definir. caso a caso, el significado específico de la norma 
contenida en el N° 2 del Art. 10. Lo anterior es muy importante. sobre todo si se 
tiene en cuenta que el texto de nuestro Código Fundamental no define claramente lo 
que debe entenderse por "actual servicio de la Repúhlica". 

De ahí que, en opinión del infomlante, la detenninación del concepto a través de 
una norma legal de hem1enéutica 12 debe encontrarse realmente justificada y. en el 
caso de juzgarse necesaria. satisfacer el propósito de esclarecer con nitidez el ámbito 
de aplicación de la nonna a fin de solucionar los problemas hermenéuticos que se 
han planteado. 

Finalmente. puede sostenerse que la detemlinación legal de la manera como 
deben entenderse los preceptos constitucionales exige que se dicte una ley interpre
tativa de la Constitución. norma que debe cumplir con los quónuns especiales sei'ía
lados en el inciso 1" del Art. 63 de la Carta Fundamental. 

12 Como la que se ha propuesto al Parlamento en ell.lroyecto de ley que regula la adquisi
ción, pérdida y conservación de la nacionalidad chilena (Mensaje Boletín N" 1.105-06, 
actualmente en segundo trámite constitucional ante el Senado de la Repúblíca). al propo
ner una definición de "chileno en actual servicio de la República". 
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